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RESOLUCIÓN DE CONSEJO DIRECTIVO 
 
 

Nº  053-2005-CD-OSITRAN 
 
Lima, 05 de setiembre de 2005 
 
 
El Consejo Directivo del Organismo Supervisor de la Inversión en Infraestructura de 
Transporte de Uso Público – OSITRAN;  
 
 
VISTOS: 
 
El Informe Nº 031-05-GRE-GAL-OSITRAN, relativo a los Recursos de reconsideración 
interpuestos por la Asociación Peruana de Empresas de Transporte Aéreo Internacional 
(AETAI), la Asociación Peruana de Empresas Aéreas (APEA) y por Lima Airport Partners 
S.R.L. (LAP), en contra de la Resolución Nº 029-2005-CD/OSITRAN, que fija la Tarifa 
Máxima para el uso de Puentes de Embarque y Desembarque de pasajeros (Mangas) en 
el “Aeropuerto Internacional Jorge Chávez” (AIJCH); y, los escritos de fecha 24 de junio 
de 2005 presentado por AETAI,  escrito de fecha 11 de julio de 2005 presentado por 
APEA y escrito de fecha 11 de Julio presentado por LAP; y, el proyecto de resolución 
correspondiente presentado en la sesión de fecha 26 de agosto último;  
 
 
CONSIDERANDO: 
 
I. ANTECEDENTES 
 

1. Con fecha 7 de agosto de 2003 Bechtel remitió a LAP información sobre 
requerimientos para el diseño, inspección,  instalación, puesta en servicio y 
certificación de la operabilidad de los puentes móviles de Abordaje de Pasajeros 
hacia las Aeronaves (PLBs).  

 
2. Con fecha 20 de enero de 2005, LAP expidió el Informe Trimestral Nº 04–2004-

OSITRAN donde se detalla el total de operaciones por hora tanto para el último 
trimestre como para todo el año 2004.  

 
3. Con fecha 17 de junio de 2005, mediante la Resolución Nº 029-2005-CD-

OSITRAN, OSITRAN aprobó la Tarifa Máxima del servicio de embarque y 
desembarque de pasajeros mediante el uso de puentes de abordaje en el 
Aeropuerto Internacional Jorge Chávez (AIJCH). La referida tarifa se estableció en 
US $68.00 (sin incluir IGV y otros tributos de ley) por los primeros 45 minutos de 
uso o fracción, y en US $22.66 por cada período de 15 minutos adicionales o 
fracción (sin incluir IGV y otros tributos de ley). 

 
4. Con fecha 24 de junio de 2005, la Asociación de Empresas de Transporte Aéreo 

Internacional (AETAI) presentó un recurso de reconsideración contra la 
Resolución Nº 029-2005-CD-OSITRAN, presentando una tarifa alternativa de US 
$38.50 (sin incluir IGV y otros tributos de ley) por los primeros 45 minutos de uso 
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o fracción, y de US $12.83 por cada período de 15 minutos adicionales o fracción 
(sin incluir IGV y otros tributos de ley). 

 
5. Mediante Oficio Nº 055-GRE-OSITRAN  de fecha 06 de julio de 2005, la Gerencia 

de Regulación de OSITRAN realizó un nuevo pedido de información a los 
Supervisores LAHMEYER INTERNATIONAL y TYPSA-OIST Ingenieros, 
Consultores y Arquitectos; a fin de que se pronuncien con relación a las 
cotizaciones de puentes de embarque presentadas por AETAI como parte de su 
recurso de reconsideración. 

 
6. Con fecha 7 de julio de 2005 se recibió un avance sobre la Actualización del Plan 

Maestro, avance que LAP termino el 27 de mayo del 2005.  
 
7. Con fecha 11 de julio de 2005, la Asociación Peruana de Empresas Aéreas 

(APEA) presentó un recurso de reconsideración la Resolución Nº 029 -2005-CD-
OSITRAN. 

 
8. Con fecha 11 de julio de 2005, la empresa Lima Airport Partners S R L. (LAP) 

presentó un recurso de reconsideración contra la Resolución Nº 029 -2005-CD-
OSITRAN. 

 
9. Mediante Carta AIJCT-CT-105-2005/TYO-OSI de fecha 14 de julio de 2005, 

TYPSA-OIST presentó el Informe Especial Nº 091, en respuesta al pedido 
formulado por la Gerencia de Regulación. 

 
10. Con fecha 14 de julio de 2005, LAHMEYER International presentó el Informe 

Especial AIJC-IF-SPB-0023, en respuesta al pedido formulado por la Gerencia de 
Regulación. 

 
11. Mediante carta LAP-GCCO-C-2005-00102 de fecha 05 de agosto LAP, presentó  

precisiones adicionales al recurso de reconsideración presentado con fecha del 11 
de julio de 2005.  

 
12. Con fecha 15 de agosto de 2005, se llevó a cabo un informe oral a cargo de LAP 

ante el Consejo Directivo de OSITRAN sobre la Propuesta Tarifaria para los 
Servicios de Puentes de Embarque (mangas o PLBs). 

 
13. Mediante Carta LAP-GCCO-C2005-00114, de fecha 17 de agosto de 2005 LAP 

entrega información complementaria sobre el factor de uso de las mangas para el 
mes de julio del 2005. 

 
III.  ANALISIS 
 

III.1. Admisibilidad y procedencia de los recursos de reconsideración 
presentados por AETAI, APEA Y LAP 

 
14. El Capítulo II del Título III de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento 

Administrativo General (LPAG), contempla los recursos administrativos  que 
pueden interponer los administrados contra los distintos actos administrativos que 
dicten las entidades de la Administración Pública (como es el caso de la 
Resolución Nº 029-2004-CD-OSITRAN). 
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15. El artículo 207º de la LPAG, señala que los recursos administrativos son los 
siguientes: 
 
a) Recurso de reconsideración 
b) Recurso de apelación 
c) Recurso de revisión. 

 
16. La referida norma establece además, que el término para la interposición de los 

recursos es de quince (15) días perentorios. 
 
17. El artículo 208º de la LPAG, señala que el recurso de reconsideración se 

interpone ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la  
impugnación y que deberá sustentarse en nueva prueba. Dicha norma precisa 
además, que en los casos de actos administrativos emitidos por órganos que 
constituyen única instancia, no se requiere nueva prueba. 

 
18. Teniendo en cuenta dichos dispositivos normativos, es necesario analizar los  

requisitos concurrentes que son necesarios para la interposición valida del recurso 
de reconsideración, según las normas antes mencionadas: 

 
a) Que se interponga ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es 

materia de la  impugnación. 
b) Que se sustente en nueva prueba, salvo que se trate de la impugnación de 

un acto administrativo emitido por un órgano que constituye única 
instancia. 

c) Que se interponga dentro del plazo de quince (15) días previsto, contados 
a partir de la notificación del acto o resolución que se pretende impugnar. 

d) Que interponga el recurso aquel administrado que tiene legítimo interés 
pues el acto administrativo les es aplicable y le ocasiona un agravio.   

 
19. En ese sentido, a continuación se analiza el cumplimiento de cada uno de dichos 

requisitos en los recursos de reconsideración interpuestos en contra de la 
Resolución Nº 029-2004-CD-OSITRAN, por AETAI, APEA y LAP: 

 
a) Que se interponga ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es 

materia de la  impugnación: 
 
i. Los recursos presentados por AETAI, APEA  y LAP, han sido 

interpuestos ante el Consejo Directivo de OSITRAN, en contra la 
Resolución de Consejo Directivo Nº 029-2005-CD-OSITRAN, que 
aprueba la Tarifa Máxima del servicio de embarque y desembarque 
de pasajeros mediante el uso de puentes de abordaje en el AIJCH. 

 
ii. En ese sentido, dado que el primer acto que es materia de 

impugnación es la Resolución de Consejo Directivo Nº 029-2005-CD-
OSITRAN y que los escritos se han presentado ante el propio 
Consejo Directivo, se entiende cumplido el requisito. 
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b) Que se sustente en nueva prueba, salvo que se trate de la impugnación de 
un acto administrativo emitido por un órgano que constituye única 
instancia. 

 
i. La Resolución Nº 029-2005-CD/OSITRAN es una resolución emitida 

por la máxima autoridad de OSITRAN, que constituye 
adicionalmente, el órgano que ejerce de manera exclusiva la función 
reguladora de OSITRAN, de conformidad con lo establecido en el 
Artículo 2º del D.S. Nº 042-2005-CD-OSITRAN (Reglamento de la 
Ley Marco de los Organismo Reguladores). Sin perjuicio de ello, al 
interponer sus recursos, AETAI, APEA y LAP han sustentado éstos, 
en una diferente valoración económica y jurídica de la materia de 
fijación tarifaria. 

 
ii. En tal sentido, contra la referida Resolución de OSITRAN únicamente 

procede interponer el recurso de reconsideración a que se alude en 
el artículo 208º de la LPAG, con el fin de que el mismo Consejo la 
revise y vuelva a pronunciarse. 

 
iii. En consecuencia, el presente requisito también se ha cumplido en 

todos los casos. 
 
 

c) Que se interponga dentro del plazo de quince (15) días previsto para ello, 
contados a partir de la notificación del acto. 

 
i. La Resolución de Consejo Directivo Nº 029-2005-CD-OSITRAN, fue 

publicada en el Diario Oficial “El Peruano” el 19 de junio de 2005. 
 
ii. De acuerdo a lo que establece el Numeral 133.1 de la LPAG, el plazo 

expresado en días es contado a partir del día hábil siguiente de aquel 
en que se practique la notificación o la publicación del acto. 

 
En ese sentido, AETAI, APEA y LAP tenían como máximo, hasta el 
11 de julio de 2005, con el fin de interponer oportunamente su 
recurso de reconsideración. 

 
iii. En el presente caso, tanto AETAI, APEA y LAP, han presentado sus 

recursos dentro del plazo previsto. En consecuencia, las referidas 
empresas han cumplido el requisito contemplado en el artículo 207º 
de la LPAG. 

 
d) Que interponga el recurso aquel administrado que tiene legítimo interés 

pues el acto administrativo les es aplicable y le ocasiona un agravio. 
 

i. El acto administrativo aprobado mediante Resolución Nº 029-2004-
CD-OSITRAN, tiene la finalidad de fijar el nivel máximo de la tarifa 
relativa al servicio de embarque y desembarque de pasajeros 
mediante Puentes de Abordaje (Mangas), que podrá cobrar LAP, en 
su calidad de empresa concesionaria, a los usuarios de dicho 
servicio en el AIJCH, es decir a las aerolíneas. 
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ii. El numeral 5 del Artículo 3º de la Ley Nº 27838 (Ley de 

Transparencia y Simplificación en los procedimientos regulatorios de 
tarifas), establece expresamente que pueden interponer recurso de  
reconsideración en contra de las resoluciones tarifarias emitidas por 
el Organismo Regulador, las Empresas Prestadoras y los 
Organismos Representativos de Usuarios. 

 
iii. AETAI y APEA son asociaciones representativas de aerolíneas 

(usuarias del servicio), y LAP es la Entidad Prestadora concesionaria 
del AIJCH, por lo que todas ellas tienen el derecho de interponer 
recurso de reconsideración en contra de la Resolución que fija la 
tarifa, de acuerdo a lo expresamente previsto en la Ley Nº 27838, y lo 
establecido en el Artículo 73º del Reglamento General de Tarifas de 
OSITRAN, aprobado mediante Resolución Nº 043-2004-CD-
OSITRAN (en adelante RETA). 

 
20. En consecuencia, se debe considerar que los recursos de reconsideración 

presentados por AETAI, APEA y LAP son procedentes.  
 
 

III.2. La acumulación de los procedimientos administrativos 
 

21. El Artículo 149º de la LPAG establece lo siguiente, con relación a la acumulación 
de procedimientos: 
 

“Artículo 149.- Acumulación de procedimientos 
La autoridad responsable de la instrucción, por propia iniciativa o a 
instancia de los administrados, dispone mediante resolución irrecurrible la 
acumulación de los procedimientos en trámite que guarden conexión” 
 
 

22. La acumulación de peticiones puede efectuarse de oficio o a pedido de parte. Se 
trata de la institución procesal que explica la naturaleza de aquellos procesos, en 
los que se advierte la presencia de más de una pretensión y más de dos personas 
en un procedimiento. Procede cuando existe más de un administrado en calidad 
de impugnante del acto administrativo. Al respecto, Juan Carlos Morón Urbina1 
señala lo siguiente: 
 

“La acumulación de procedimientos tiene el propósito de que se les tramite 
en un mismo expediente de manera agregada y simultánea y concluyan en 
un mismo acto administrativo, evitándose traslados, notificaciones, 
simplifican la prueba y se limitan los recursos. Es la solución adecuada al 
principio de celeridad para aquellos casos que guarden conexión por el 
administrado partícipe o por la materia pretendida. (...) se establece que la 
decisión en esta materia es irrecurrible independientemente de que modo 
que se evite la proliferación de incidentes por motivos meramente adjetivos  
“ 

                                                 
1 En “Comentarios a la Nueva Ley del Procedimiento Administrativo General”, pag. 326.Gaceta Jurídica. Año 

2001. 
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23. En el presente caso, se trata de la impugnación del mismo acto administrativo 
(aprobado mediante Resolución de Consejo Directivo Nº 029-2005-CD-
OSITRAN), que fija el nivel máximo de la tarifa relativa al servicio de embarque y 
desembarque de pasajeros mediante Puentes de Abordaje en el AIJCH. Al 
respecto, OSITRAN considera necesario tramitar en un solo expediente los 
recursos de reconsideración presentados por AETAI, APEA y LAP contra dicho 
acto administrativo, dado que la materia de impugnación es la misma. De esta 
forma, OSITRAN tendrá una visión global e inmediata de todas las actuaciones 
realizadas, con relación a la evaluación de todos los argumentos contenidos en 
los recursos de reconsideración de las mencionadas empresas. En ese sentido, el 
expediente relativo a la impugnación del acto sólo ha estado completo con la 
presentación del último recurso de reconsideración por parte de LAP, con fecha 
11 de julio último. 
 

24. En consecuencia, es necesario impulsar el procedimiento administrativo, de 
acuerdo a lo establecido en el Artículo 145º de la LPAG2, siendo conveniente que 
OSITRAN disponga la acumulación de los procedimientos de reconsideración 
iniciados por AETAI, APEA y LAP, para la tramitación unificada e integral de la 
impugnación de la Resolución Nº 029-2005-CD-OSITRAN. 

 
III.3. Análisis de fondo 

 
25. La promoción de la inversión privada en el ámbito de la infraestructura 

aeroportuaria, implica entre otros aspectos, desde el ámbito de competencias de 
OSITRAN; la aplicación del “Principio de Promoción de la Cobertura y la Calidad 
de la infraestructura”, definido en el Artículo 8º del Reglamento General de 
OSITRAN (REGO), aprobado mediante D.S Nº 010-2001-PCM. Dicho principio 
establece que la actuación de OSITRAN se orientará a promover las inversiones 
que contribuyan a aumentar la cobertura y calidad de la infraestructura. Para tal 
fin, es necesario reconocer retornos adecuados a la inversión, y velar por que los 
términos de acceso a la infraestructura sean equitativos y razonables. 

 
26. En ese sentido, para efectos de evaluar la fijación de la Tarifa Máxima del servicio 

de embarque y desembarque de pasajeros, OSITRAN ha tenido que considerar 
necesariamente, los estándares técnicos establecidos por el Anexo 14 del 
contrato de concesión, que constituyen obligaciones de inversión asumidas por 
LAP a favor del Estado. Ello, se relaciona directamente con la aplicación del 
“Principio de razonabilidad” a que se refiere el Numeral 1.4 del Artículo IV del 
TTPP de la LPAG. 

 
27. En efecto, no debe olvidarse que entre los principios a que debe sujetarse las 

tarifas de los servicios públicos, está el principio de la proporcionalidad tarifaria. 
Juan Carlos Cassagne define dicho principio de la siguiente forma: 

 

                                                 
2 <<Artículo 145.- Impulso del procedimiento 

La autoridad competente, aun sin pedido de parte, debe promover toda actuación que fuese necesaria para 
su tramitación, superar cualquier obstáculo que se oponga a regular tramitación del procedimiento; 
determinar la norma aplicable al caso aun cuando no haya sido invocada o fuere errónea la cita legal; así 
como evitar el entorpecimiento o demora a causa de diligencias innecesarias o meramente formales, 
adoptando las medidas oportunas para eliminar cualquier irregularidad producida.>> 
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<<Este principio suele instrumentarse mediante la cláusula que prescribe 
que las tarifas han de ser “justas y razonables”. En dicha fórmula, lo justo 
se refiere fundamentalmente a los aspectos jurídicos, es decir, al modo de 
aplicar las tarifas mientras que lo razonable se vincula al quantum de las 
mismas. En este sentido, tanto las Tasas como los precios integrantes de 
aquéllas deben surgir de una ecuación equilibrada con el costo del 
servicio, al que cabe añadir una utilidad tasada y establecida también en 
forma proporcional, cuando el servicio es prestado por un concesionario o 
permisionario privado.>>3    

[el subrayado es nuestro] 
 

28. Al respecto, se debe considerar necesariamente que la regulación tarifaria del 
acceso al uso de infraestructura, debe mantener un balance adecuado entre la 
incorporación de más competencia (donde ésta sea posible) y la creación de los 
incentivos requeridos para el aumento y cobertura de la infraestructura, así como 
al mejoramiento de la calidad de la misma. Por ello, al evaluar la fijación tarifaria 
correspondiente, se debe velar por que se respeten retornos adecuados a la 
inversión y que los niveles tarifarios sean equitativos y razonables. 

 
29. En ese sentido, OSITRAN ha fijado la Tarifa Máxima del servicio de embarque y 

desembarque de pasajeros, definiendo el servicio en cuestión, de acuerdo con los 
límites de sus facultades legales atribuidas, excluyéndose de dicha definición a los 
servicios accesorios que se prestan en condiciones de competencia, como son los 
servicios de aire preacondicionado de la nave (PCA), uso de fuentes de 
alimentación eléctrica en tierra y de unidades dispensadoras de agua potable.  

 
30. Asimismo, en la determinación de la tarifa, OSITRAN se ha ceñido a los principios 

tarifarios establecidos en el Artículo 18º del Reglamento General de Tarifas (en 
adelante RETA), aprobado mediante Resolución Nº 043-2004-CD-OSITRAN, 
garantizando con ello el mantenimiento de la debida proporción entre los medios y 
los fines involucrados en la fijación tarifaria del servicio en cuestión. 

 
31. Las cuestiones en discusión que sustentan los recursos de reconsideración 

presentados por AETAI, APEA y LAP; se pueden agrupar en aspectos 
relacionados con el horizonte del Flujo de Caja Económico (FCE), la exclusión de 
servicios adicionales, análisis de los ingresos proyectados por el servicio de 
puentes de embarque, los costos reconocidos como parte de dicho servicio y la 
aplicación de normas dentro del procedimiento de fijación tarifaria.  

 
32. A continuación se analizará cada uno de estos aspectos: 

 
 

III.3.1. Horizonte del Flujo de Caja Económico (FCE) 
 

33. En sus escritos de reconsideración, LAP ha manifestado que al reducir el 
horizonte de tiempo del FCE, se omiten las condiciones establecidas por el 
Contrato de Concesión con relación a la provisión de cierto número de puentes de 
embarque; y, que por lo tanto, no se permite la sostenibilidad de la inversión 
efectuada. 

                                                 
3 CASSAGNE, Juan Carlos, “DERECHO ADMINISTRATIVO”, pag. 444. ABELEDO PERROT, Sexta Edición. 
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34. Al respecto, debe indicarse que la reducción del horizonte de tiempo del FCE no 

afecta ni atenta la sostenibilidad de un proyecto, toda vez que las inversiones 
consideradas en el proyecto serán recuperadas a través del cobro de la tarifa 
correspondiente. El considerar en este proyecto sólo 19 puentes de embarque 
estipulados en el Contrato de Concesión no significa que no se vaya a incorporar 
la inversión del resto de puentes de embarque, la misma que se realizará de 
acuerdo a lo establecido en el Contrato de Concesión. En efecto, sólo para 
efectos tarifarios, se ha establecido que la tarifa determinada pague solamente los 
primeros 19 puentes. En consecuencia, en el momento en que se analice la 
implementación del resto de puentes de embarque se reconocerá la inversión 
respectiva.  

 
35. Por otro lado, como se señala en el Informe Nº 019-05-GRE -OSITRAN, se 

consideró un proyecto con un horizonte de 10 años, en primer término debido a 
que a partir del año 2015, pueden registrarse cambios estructurales en los 
patrones de demanda por el servicio, resultantes de los cambios operacionales 
que se introduzcan, como resultado de la inclusión de la segunda pista de 
aterrizaje y los efectos de dichos cambios sobre el uso de las mangas, 
especialmente en horas punta. En particular, existe incertidumbre respecto a si la 
segunda pista tendrá operaciones simultáneas o secuenciales En segundo 
término, éste periodo coincide con los periodos de revisión tarifaria quinquenales 
que el regulador ha fijado. 

 
36. Por otro lado, LAP considera que en el FCE debe modificarse los ingresos 

correspondientes al año 2005 pues ha transcurrido buena parte del mismo sin 
recibir efectivamente lo indicado en el FCE. Al respecto, cabe señalar que la 
identificación de los años del FCE con años calendarios se da por brindar facilidad 
en la ubicación temporal del proyecto; sin embargo, los años que aparecen con 
nomenclatura de calendario pueden cambiar a números o dígitos que señalen el 
simple orden de los eventos sin alterar el contenido del FCE. 

 
37. Cabe anotar que, oportunamente, con fecha 25 de junio de 2004, mediante Oficio 

Nº 074-04-GRE-OSITRAN, se solicitó a LAP la presentación de la propuesta 
tarifaria para el uso de puentes de embarque a fin de cumplir con el calendario 
estipulado en el contrato, otorgándose como plazo máximo el 15 de setiembre de 
dicho año. La propuesta de LAP fue presentada el día 15 de octubre de 2005. 
Como consecuencia de ello, el proceso de fijación tarifaria ha abarcado parte del 
año 2005. 

 
38. Por lo tanto, no procede ninguna de las observaciones de LAP con relación al 

horizonte de tiempo del FCE. 
 
 

III.3.2. Exclusión de los servicios adicionales 
 

39. El servicio objeto de la fijación tarifaria, puentes de embarque, es aquel que 
permite el traslado de los pasajeros y personal del transportador aéreo o 
autorizado por éste, entre el terminal y la aeronave mediante pasillos 
encapsulados. 
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40. Con relación a los presupuestos en virtud a los cuales OSITRAN puede ejercer 
válidamente la función reguladora tarifaria, se debe señalar que la normativa 
regulatoria aplicable señala lo siguiente:  

 
a) El numeral 7.1, literal b) de la Ley Nº 26917, Ley de Creación de 

OSITRAN, establece que OSITRAN opera el sistema tarifario de la 
infraestructura bajo su ámbito. En eses sentido, en los casos que existe 
competencia en el mercado OSITRAN debe velar por el libre 
funcionamiento de éste. 

 
b) El artículo 13 del Reglamento General de Tarifas de OSITRAN, aprobado 

por Resolución de Consejo Directivo Nº 043-2004-CD-OSITRAN establece 
que en los casos en que los mercados derivados de la explotación de la 
Infraestructura de Transporte de Uso Público se desarrollen en 
condiciones de competencia, OSITRAN fomentará y preservará la 
competencia en la utilización de dicha infraestructura y en la prestación de 
los servicios derivados de ella, no siendo aplicable en tal caso la fijación 
tarifaria por parte de OSITRAN.  

 
c) De acuerdo a lo anterior no es posible incluir en la estructura de una tarifa 

segmentos accesorios a la provisión del servicio que se prestan en 
condiciones de competencia. 

 
 

41. Los servicios de aire preacondicionado de la nave (PCA), uso de fuentes de 
alimentación eléctrica en tierra y de unidades dispensadoras de agua potable, son 
servicios distintos, accesorios al servicio de puentes de embarque.  

 
42. Adicionalmente, la regulación tarifaria de dichos servicios no se encuentra 

contemplada de manera expresa en el Contrato de Concesión. Si bien, dicho 
Contrato establece las obligaciones de inversión por parte del Concesionario que 
incluyen la adquisición de equipos para la prestación de los citados servicios, de 
ello no se desprende que la contraprestación que el Concesionario recibirá por 
dichos servicios adicionales deba estar fijada por el regulador. En efecto, aun 
cuando el Contrato establece que la prestación de dichos servicios forma parte de 
los compromisos asumidos por el Concesionario, no se señala expresamente que 
el precio que se cobre por los mismos deba ser aprobado por OSITRAN. 
 

43. Los servicios de preacondicionado de la nave (PCA), de uso de fuentes de 
alimentación eléctrica en tierra y de unidades dispensadoras de agua potable son 
considerados como servicios de asistencia en tierra a las aeronaves, de acuerdo a 
la definición de servicios de rampa establecida en el Anexo Nº 1 del Informe Nº 
040-04-GRE-OSITRAN. Al respecto, cabe mencionar que dicha definición recoge 
las definiciones de servicio de asistencia en tierra establecidas por el Reporte 
Final a la Comisión Europea, preparado por SH&E Limited en 2002. 
Adicionalmente, el propio Contrato de Concesión establece en el Anexo 3 (artículo 
2.4.1.), que estas actividades forman parte de servicios de rampa o manipulación 
en tierra. 

 
44. En la actualidad, prestan el servicio de Rampa en el AIJCH las siguientes 

empresas: Talma Menzies S.R.L., Swissport GBH Peru S.A. y Globe Ground Chile 
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S.A. Sucursal del Perú. Dentro del paquete de servicios que actualmente ofrecen 
estas empresas a las líneas aéreas figuran los servicios de  sistema de aire 
preacondicionado de la nave (PCA), uso de fuentes de alimentación eléctrica en 
tierra y de unidades dispensadoras de agua potable. El ingreso al mercado de 
dichas empresas se efectuó en el marco de un concurso privado de acceso por 
subasta para la operación del servicio de rampa a terceros en el AIJCH.  
 

45. En virtud de lo anterior, la participación de LAP en el mercado de los servicios de 
preacondicionado de la nave (PCA), de uso de fuentes de alimentación eléctrica 
en tierra y de unidades dispensadoras de agua potable; competirá con las 
empresas que actualmente prestan el servicio de rampa. En tal sentido, en 
aplicación de lo establecido en el artículo 7.1. b) de la Ley de Creación de 
OSITRAN, de las disposiciones contractuales arriba mencionadas y considerando 
que dichos servicios vienen siendo prestados en condiciones de competencia; no 
corresponde incluir dichos servicios dentro de la definición del servicio de mangas 
sujeto a regulación. En síntesis, no corresponde incorporar la prestación de los 
servicios de aire preacondicionado de la nave (PCA), de uso de fuentes de 
alimentación eléctrica en tierra y de unidades dispensadoras de agua potable; 
dentro de la estructura tarifaria de la prestación del servicio de embarque y 
desembarque de pasajeros mediante la utilización puentes de abordaje. 

 
46. Sin perjuicio de los argumentos señalados arriba, debe mencionarse que la 

Resolución Nº 029-2005-CD-OSITRAN, en su artículo 3º, declaró infundado el 
recurso de reconsideración presentado por LAP en el que se impugna la decisión 
de ni incluir los servicios de provisión de agua, energía eléctrica y aire 
acondicionado dentro de la definición de servicio de embarque y desembarque de 
pasajeros mediante puentes de abordaje. 

 
47. Por lo tanto, no procede el recurso de reconsideración presentado por LAP en su 

extremo correspondiente a la inclusión de los servicios adicionales en el cálculo 
de la tarifa de puentes de embarque.   
 
 

III.3.3. Los ingresos proyectados: 
 
a) Proyecciones de tráfico utilizadas 

 
48. LAP ha señalado que su tasa de crecimiento anual de las operaciones, (3.42% 

anual), es una tasa “bastante agresiva”; por lo que utilizar una tasa mayor, como 
lo hizo OSITRAN produce un incremento ficticio de la demanda.  
 

49. Al respecto, es preciso apuntar que OSITRAN consideró la tasa de crecimiento 
promedio anual de las operaciones en el AIJCH para el periodo 2005-2030 que 
forma parte de la propuesta del concesionario, Folio 0059, Capitulo 2, Anexo 6 del 
Contrato de Concesión. Esta tasa de crecimiento asciende a 3.74% y considera 
las operaciones comerciales, a diferencia de LAP que emplea la tasa de 3.42% 
que representa la tasa de crecimiento anual de las operaciones totales, 
incluyendo operaciones de cargueros y militares.  Esta tasa se aplica a las 
unidades de tiempo (cantidad demandada) que se toma como base para la 
proyección de la demanda. 
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50. Sin embargo, la tasa de crecimiento empleada por OSITRAN en la tarifa aprobada 
por Resolución Nº 029-2005-CD-OSITRAN no se encuentra actualizada, pues 
LAP en su Plan Maestro aprobado por el MTC4 establece proyecciones de tráfico 
para los movimientos de aeronaves. Por lo tanto, se empleará las proyecciones 
presentadas en su Plan Maestro para el cálculo de la tasa de crecimiento de 
operaciones: 

 
 
 

Cuadro Nº 1 
Plan Maestro 2002 

Movimiento de aeronaves 

Año  Internacional Nacional  Total  

2002 28,355 34,657 63,012 

2005 31,600 39,200 70,800 

2008 37,000 45,500 82,500 

2010 40,800 50,200 91,000 

2015 51,600 60,500 112,100 

2020 64,400 71,100 135,500 

2025 83,800 87,900 171,700 

2030 98,400 97,500 195,900 

  

Tasas de crecimiento anual 

o Año Internacional Nacional  Total  

2005 3.7% 4.2% 4.0% 

2008 5.4% 5.1% 5.2% 

2010 5.0% 5.0% 5.0% 

2015 4.8% 3.8% 4.3% 

2020 4.5% 3.3% 3.9% 

2025 5.4% 4.3% 4.8% 

2030 3.3% 2.1% 2.7% 
Fuente: Plan Maestro 2002 
Elaboración: Gerencia de Regulación 

 

                                                 
4 Aprobado por Resolución Directoral Nº 171-2003-MTC/12 del 9 de junio de 2002. 
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51. Por otro lado, LAP ha manifestado que no corresponde considerar todo el 
incremento resultado de la aplicación de la tasa de crecimiento a las operaciones 
pues existe una restricción de hora punta, que limita dicha tasa de crecimiento. 

 
52. La observación de LAP es correcta, pues el crecimiento de las operaciones 

factibles de ser atendidas por puentes de embarque es nulo en las horas en que 
el número de naves supera al de puentes de embarque. Es decir, no es posible 
acomodar más de siete (7) naves de manera simultánea. Por lo que el crecimiento 
de las operaciones estará limitado a la proporción de las operaciones factible de 
incrementarse según la distribución de las operaciones por hora. 

 
53. A fin de incorporar esta restricción se ha empleado la distribución de las 

operaciones por hora en el AIJCH durante el 2004, información reportada en el 
Informe Trimestral – IV 20045. Aplicando la tasa de crecimiento a esta distribución 
y tomando sólo la proporción de operaciones factible de ser atendidas por puentes 
de embarque6 se obtiene la distribución del número de operaciones promedio por 
hora en un día. Este número indicará si la capacidad ha sido copada o existe 
posibilidad de crecimiento, y servirá para hallar el ponderador del crecimiento de 
la demanda. Como se puede apreciar en el siguiente cuadro existe una restricción 
al crecimiento de las operaciones hasta el año 2008, año en que se incrementa el 
número de puentes de abordaje a 19. La última fila del Cuadro Nº 2 muestra el 
ponderador del crecimiento de la demanda para los años en que existe una 
restricción al crecimiento de la demanda impuesta por el número de puentes de 
embarque disponibles. 

 
54. Por lo tanto, con relación a la tasa de crecimiento considerada en el FCE, se ha 

desestimado la aplicación de la tasa de crecimiento de las operaciones del Anexo 
6 del Contrato de Concesión y se ha optado por la tasa de crecimiento de las 
operaciones presentada en el Plan Maestro vigente a la fecha. Con relación a la 
aplicación de un ponderador menor a la unidad a la tasa de crecimiento de las 
operaciones por efectos de hora punta, se ha considerado procedente la 
observación de LAP. 

 
 

Cuadro Nº 2 
Proyección de Movimientos por Hora 

Hora del 
día 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015

0.00-1:00 6.0 6.3 6.6 7.0 7.3 7.7 8.0 8.4 8.7 9.1 9.5 

1:00-2:00 3.7 3.9 4.1 4.4 4.6 4.8 5.0 5.2 5.5 5.7 5.9 

2:00-3:00 1.2 1.3 1.4 1.4 1.5 1.6 1.6 1.7 1.8 1.9 1.9 

3:00-4:00 0.7 0.7 0.8 0.8 0.9 0.9 0.9 1.0 1.0 1.1 1.1 

4:00-5:00 1.2 1.3 1.3 1.4 1.5 1.6 1.6 1.7 1.8 1.8 1.9 

                                                 
5 Información consignada en el Formato 3, Anexo IV – Movimiento Mensual de Naves por Hora. 
6 El 65% de todas las operaciones es factible de ser atendidas por mangas, luego de deducir las operaciones 

de naves cargueras, militares, categorías A y B y Fokkers.  
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5:00-6:00 3.5 3.6 3.8 4.0 4.2 4.4 4.6 4.8 5.0 5.2 5.5 

6:00-7:00 7.9 8.4 8.8 9.2 9.7 10.2 10.6 11.1 11.6 12.1 12.6 

7:00-8:00 5.9 6.2 6.5 6.9 7.2 7.6 7.9 8.3 8.6 9.0 9.4 

8:00-9:00 6.8 7.2 7.6 7.9 8.3 8.8 9.1 9.5 9.9 10.4 10.8 

9:00-10:00 10.5 11.0 11.6 12.2 12.8 13.5 14.1 14.7 15.3 15.9 16.6 

10:00-11:00 8.5 8.9 9.4 9.9 10.4 10.9 11.4 11.9 12.4 12.9 13.4 

11:00-12:00 8.5 9.0 9.4 9.9 10.4 10.9 11.4 11.9 12.4 12.9 13.5 

12:00-13:00 6.8 7.1 7.5 7.9 8.3 8.7 9.1 9.4 9.8 10.3 10.7 

13:00-14:00 7.0 7.4 7.8 8.2 8.6 9.1 9.4 9.8 10.3 10.7 11.2 

14:00-15:00 7.3 7.7 8.1 8.6 9.0 9.4 9.8 10.3 10.7 11.1 11.6 

15:00-16:00 7.8 8.2 8.6 9.1 9.5 10.0 10.4 10.9 11.3 11.8 12.3 

16:00-17:00 5.4 5.7 6.0 6.3 6.6 6.9 7.2 7.5 7.8 8.2 8.5 

17:00-18:00 6.0 6.3 6.6 7.0 7.3 7.7 8.0 8.3 8.7 9.1 9.5 

18:00-19:00 6.3 6.7 7.0 7.4 7.8 8.2 8.5 8.9 9.2 9.6 10.0 

19:00-20:00 5.9 6.2 6.5 6.9 7.2 7.6 7.9 8.2 8.6 8.9 9.3 

20:00-21:00 5.4 5.6 5.9 6.2 6.6 6.9 7.2 7.5 7.8 8.1 8.5 

21:00-22:00 3.7 3.9 4.1 4.3 4.6 4.8 5.0 5.2 5.4 5.7 5.9 

22:00-23:00 4.1 4.3 4.5 4.7 5.0 5.2 5.4 5.7 5.9 6.2 6.4 

23:00-24:00 5.4 5.7 6.0 6.3 6.6 7.0 7.2 7.6 7.9 8.2 8.6 

Total 136 143 150 158 166 174 182 189 197 206 215 

Ponderado 0.58 0.47 0.43 1 1 1 1 1 1 1 1 
 
 
 
Nota: Los datos sombreados representan las horas en las que la infraestructura es 
superada por la operaciones. 
Fuente: Informe Trimestral 2004 -IV 
Elaboración: Gerencia de Regulación 
 
b) Restricciones técnico operativas en el uso de los puentes de embarque: 

 
 

55. LAP en su escrito de reconsideración así como en su informe oral ha señalado 
que OSITRAN no ha considerado la mayoría de restricciones técnico operativas 
para el uso de las mangas. Asimismo, señala que los ajustes debido a 
restricciones técnico operativas que fue formulando LAP han sido incorporados a 
través de factores de ajuste lo cual resultaría incorrecto en tanto todas estas 
restricciones operan de manera simultánea. 

 
56. Las restricciones a las que LAP hace referencia son las siguientes: 
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• Tiempo de preparación de posiciones de estacionamiento (buffers) 
• Tamaño máximo de aeronave que puede usar cada posición de 

estacionamiento 
• Imposibilidad de tener aeronaves de gran envergadura en posiciones 

adyacentes 
• Posiciones de estacionamiento exclusivas para uso nacional e internacional 
• Limitación para el uso de salas de embarque de los “swing gates”  

 
57. Adicionalmente, LAP señala que no es aceptable una simulación que tome como 

máximo de tiempo de la operación tres (3) horas, porque este tiempo de estadía 
incluye a aeronaves que pernoctan en el AIJCH.  

 
58. Sobre el particular, corresponde aclarar que en su propuesta OSITRAN ha 

considerado todas las restricciones arriba mencionadas, con excepción de la 
corrección en el caso de las aeronaves que pernoctan en el aeropuerto. 

 
59. Sin perjuicio de ello, resulta pertinente la observación formulada por LAP en el 

sentido de que la simulación debe realizarse incorporando de manera simultánea 
todas las restricciones7.  

 
60. En virtud de lo anterior, OSITRAN realizó una nueva simulación incorporando 

simultáneamente todas las condiciones que restrinjan las operaciones factibles de 
ser atendidas por puentes de embarque. 

 
61. Dicha simulación ha considerado la concentración de las operaciones en ciertas 

horas del día, lo que no permite que todas las aeronaves que lleguen durante un 
lapso de tiempo puedan ser atendidas por los puentes de embarque, pues la 
demanda por los mismos es mayor a la oferta o capacidad instalada.  

 
62. De las aeronaves que llegan al AIJCH se han considerado aquellas de código C, 

D y E. Por otro lado, no se han reconocido las aeronaves Fokker.  
 
 
 
 

Cuadro Nº 3 
Clasificación de aeronaves por envergadura 

Código Envergadura 

A Hasta pero no incluye 15 m 

B Desde 15 m hasta pero no incluye 24 m 

C Desde 24 m hasta pero no incluye 36 m 

D Desde 36 m hasta pero no incluye 52 m 

E Desde 52 m hasta pero no incluye 65 m 

 

                                                 
7 Debe mencionarse que, a pesar de dicha pretensión, LAP no ha presentado a OSITRAN una 
simulación que incluya de manera simultánea todas las restricciones arriba mencionadas. 
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63. No se han considerado las aeronaves que hacen servicio exclusivo de carga pues 
no transportan pasajeros, además se atienden y estacionan en una zona 
diferente. Asimismo, no se han considerado las aeronaves militares pues su 
operación responde a otros fines diferentes al de transportar pasajeros. 
 

64. El tiempo de operación de aeronaves que pernoctan, aquellas que registran en la 
base de datos como destino u origen “SPIM” (AIJCH) o “hangar”, ha sido 
considerado un uso de manga máximo de noventa minutos (90 min.) para 
operaciones internacionales y de cuarenta y cinco minutos (45 min.) para 
operaciones nacionales.  

 
65. Adicionalmente, se ha tomado en cuenta 15 minutos entre la salida de una 

aeronave y la conexión de otra a un PLB para el acondicionamiento y limpieza del 
área y del puente de abordaje.  

 
66. Asimismo, se ha considerado la distribución de las naves según sean vuelos 

nacionales e internacionales de acuerdo a la configuración establecida por el 
operador del aeropuerto. Lo anterior implica que no se puede alternar un vuelo 
nacional entre dos internacionales o viceversa. La asignación de un vuelo 
nacional o internacional en las posiciones swing gates determinará la posibilidad 
de asignar más operaciones a mangas sobre todo en la proximidad de las horas 
picos nacionales o internacionales. 
 
 

Cuadro Nº 4 
Clasificación de las mangas según su uso 

Posición 13 Posición 14 Posición 15 Posición 16 Posición 17 Posición 18 Posición 19 

Exclusivo para 
vuelos 

Nacionales 

Swing Gate 
N / I 

Swing Gate 
N / I 

Swing Gate 
N / I 

Exclusivo para 
Vuelos 

Internacionales

Exclusivo para 
Vuelos 

Internacionales 

Exclusivo para 
Vuelos 

Internacionales

Cap Max D + Cap Max D + Cap Max E Cap Max D - Cap Max E Cap Max D + Cap Max D + 

 
 

67. Finalmente, se ha considerado la imposibilidad de tener aeronaves de gran 
envergadura en posiciones de estacionamiento adyacentes. En ningún caso se ha 
colocado en la simulación dos aviones de envergadura con código E ni D+ en 
estacionamientos adyacentes. Sin embargo, se consideró la posibilidad de 
estacionar dos naves D+ juntas en las posiciones 14 y 15 o 17 y 18, aunque estos 
casos se presentaron en 9 ocasiones en toda la simulación.  

 
68. Esta simulación ha dado como resultado un nivel de ocupabilidad de 46.6% 

tomando en cuenta la  información histórica de cuatro semanas correspondientes 
de los meses de febrero, mayo, julio y noviembre del 2004. La capacidad 
instalada se ampliará en el 2008, con la implementación de 12 mangas 
adicionales, lo que tiene el efecto de disminuir el factor de ocupabilidad a 22.5%. 
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                                                   Cuadro Nº 5 
        Resultado de simulación 

Mes 7 Mangas
19 

Mangas 

Febrero 49.0% 24.8% 

Mayo 49.5% 24.0% 

Julio 45.7% 21.3% 

Noviembre 42.2% 19.8% 

TOTAL 46.61% 22.49% 
 

69. En este sentido, es necesario considerar que si bien el nivel de ocupabilidad 
disminuye en términos relativos, el número de horas de utilización de las mangas 
(cantidad demandada) se incrementa en términos absolutos. Este cambio, 
significa un salto en la demanda en el año 2008, pues parte de las aeronaves que 
no podían ser atendidas con 7 mangas, por las restricciones de hora, podrán serlo 
para el 2008. 

 
70. Por lo tanto, procede la observación de LAP en el sentido de que la simulación 

debe realizarse incorporando de manera simultánea todas las restricciones. 
Asimismo, procede su observación sobre la consideración de las aeronaves de 
pernocte. 

 
Cuadro Nº 6 

Número de slots utilizados en escenario con 7 y 19 mangas 
Slots de 15 Min 

Mes 
7 

Mangas

Slots 
perdido

s 
19 

Mangas 

Febrero 2,306 861 3,167 

Mayo 2,328 735 3,063 

Julio 2,150 571 2,721 

Noviembre 1,987 546 2,533 

TOTAL PROM 
HORAS POR 
SEMANA 

548 170 718 

 
c) Los costos considerados en la fijación de las tarifas de puentes de 

embarque 
 

• Determinación del costo de las inversiones 
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71. AETAI considera que resulta inaceptable que el precio considerado en la 
determinación de la tarifa de puentes de embarque tenga una diferencia de más 
de 100% en comparación de la cotización que presentó ascendente a US $370 mil 
por manga. En virtud de ello, OSITRAN ha solicitado a los supervisores 
cotizaciones adicionales de mercado de mangas con características similares a 
las requeridas por el Contrato de Concesión para el AIJCH. Sobre el particular, en 
su Informe AIJC-IF-SPB-0023, el Supervisor LAHMEYER International ha 
manifestado lo siguiente: 

 
“Con relación a su requerimiento expresado en el oficio Nº 055-GRE-
OSITRAN, tenemos a bien expresarles que el monto de “inversión 
revisada” por AETAI, mostrado como un total de US $370,000, en el ítem 
7.5. de su Recurso de Reconsideración que se adjuntó al oficio de la 
referencia, da a entender que sólo está referido a la oferta para adquirir e 
instalar un equipo cuya naturaleza le permitiría funcionar totalmente 
aislada de la geometría de la infraestructura y servicios del terminal donde 
va a operar. La mencionada “inversión revisada” prescinde de las 
inversiones adicionales en los rubros de la Ingeniería desarrollada para 
definir las características físicas de las mangas, así como la de las obras 
ejecutadas, tanto en la plataforma para soportar la torre pivote de la manga 
como las obras civiles  y electromecánicas efectuadas en el espigón, como 
fueron las instalaciones eléctricas, ductería de aire, líneas de agua y de 
control de comunicaciones, para conectar los servicios requeridos por los 
puentes de pasajeros de conformidad a los Requisitos Técnico Mínimos 
(RTM) establecidos por el Contrato de Concesión. 

 
Además, el monto de “inversión revisada”, presentado por AETAI, es un 
costo directo, que para ser comparable con el monto de inversión 
ejecutada por LAP (2001-2005) para cada una de sus 7 mangas en el 
AIJC, debería incluir los costos indirectos propios de LAP y el “overhead” 
de OBI.” 

 
72. Sin perjuicio de lo anterior, los costos de inversión para la determinación de la 

tarifa de puentes de embarque, deben considerar que la estructura de costos de la 
tarifa debe basarse en “precios de mercado”, relativos a la adquisición de los 
puentes de embarque, específicamente. Lo anterior quiere decir que, dadas 
ciertas características técnicas mínimas requeridas por el Contrato de Concesión, 
la inversión debe reflejar decisiones de inversión eficientes. 

 
73. Incorporando la información de precios de mercado entregada por LAHMEYER, 

correspondiente a una nueva cotización de la firma norteamericana Jetway para 
las 12 mangas adicionales, se ha procedido a recalcular el monto de las 
inversiones. El costo revisado por manga asciende a US $400,600. La diferencia 
fundamental con el costo considerado en el Informe Nº 019-2005-GRE-OSITRAN, 
radica en la cotización considerada para las mangas.  

 
74. Por lo tanto, se ha considerado procedente la observación de AETAI y se ha 

considerado el valor de la cotización enviada por los supervisores de obra para los 
puentes de embarque.  
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• Costos de energía considerados 
 

75. LAP señala la existencia de un error en el cálculo costo de la energía para las 
doce (12) mangas. Dicho error radicaría en el hecho de que no se habría 
considerado en los costos de energía asociado a los doce (12) puentes de 
embarque instalados en el año 2008. De la revisión del FCE, se concluye que 
dicho error no existe. 
 

76. Por otro lado, a efectos de confirmar la estimación del consumo de energía por 
manga, considerada en el Informe Nº 019-2005-GRE-OSITRAN, se solicitó a los 
supervisores de obra el cálculo del consumo de energía por el uso de aire 
acondicionado para los puentes de embarque8. Este nuevo valor se incorporó en 
el FCE para la determinación de la tarifa de puentes de embarque. 

 
77. Por lo tanto, no procede la observación de LAP sobre un supuesto error en el 

cálculo de la energía eléctrica. 
 

• Depreciación 
 

78. LAP señaló que existía un error en el monto de inversión considerado para el 
cálculo de la depreciación en la determinación del impuesto a la renta. Dicho error 
se debió a que OSITRAN consignó un costo mayor de inversión, con el resultado 
de una disminución artificial en la tarifa. La corrección de este error ha sido 
incorporada en el nuevo calculo de la tarifa de puentes de embarque. 

 
79. Por lo tanto, es procedente la observación de LAP correspondiente al cálculo de la 

depreciación y la inclusión de este monto en el FCE.  
 

III.3.4. Aplicación de normas dentro del procedimiento de fijación tarifaria: 
 

80. APEA sostiene que el hecho que no se permita a las líneas aéreas “optar” por las 
posiciones remotas en vez de tener que utilizar los Puentes de abordaje le 
ocasiona un agravio que sustenta en parte su impugnación.  

 
81. Al respecto, es necesario considerar lo siguiente: 

 
� El Reglamento para Asignación de Posición de Estacionamiento de Aeronaves 

y Salas de Embarque de LAP, establece que la Autoridad Aeroportuaria para 
hacer cumplir dicho reglamento en el AIJCH es la empresa concesionaria; y, 
que por lo tanto, ésta asignará a la compañía aérea una posición de 
estacionamiento, una sala de embarque y un puente de embarque si la 
posición es de contacto. 

 

                                                 
8 Para el cálculo se consideró un sistema de ventilación forzada para extraer el aire caliente del interior con 

un volumen de 142 m3 = 5014 Ft3 en un tiempo de extracción de 5 minutos, con una temperatura exterior 
en verano de 83°F (28.3°C) y una temperatura Interior de 71.6°f (22°C), antes de los 10 Minutos el Recinto 
(PLB) tendrá un confort en temperatura de 22°C (71.6°F). Si se toma en cuenta a los pasajeros desfilando 
en fila india, con una separación de 1 m, esto daría 45 personas en movimiento dentro del PLB. Bajo estas 
condiciones el consumo de energía por hora sería del orden de los 16,5 kWh. 
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� En efecto, el referido reglamento, aprobado por la Dirección General de 
Aeronáutica Civil del Ministerio de Transportes y Comunicaciones9; establece 
los criterios operacionales objetivos con base a los cuales se asigna el uso de 
los puentes de embarque.  

 
� Dichos criterios han sido considerados por OSITRAN como parte de las 

condiciones técnicas y operativas, pues se trata de una materia técnica de 
competencia del órgano sectorial competente, en este caso, la Dirección 
General de Aeronáutica Civil del Ministerio de Transportes y Comunicaciones. 

 
82. En virtud de lo anterior, no existe fundamento jurídico ni económico para sostener 

que existe un pretendido “derecho de opción” de las aerolíneas, entre Puentes de 
Embarque y Posiciones Remotas, dado que de acuerdo al Reglamento aprobado 
por la DGAC, esa determinación se establece de acuerdo a criterios objetivos 
como el tamaño de la aeronave, y considerando la necesidad de optimizar el uso 
y eficiencia de la infraestructura del AIJCH, que por lo demás es común en 
diversos aeropuertos en el ámbito internacional. 

 
83. Por lo tanto, no procede la observación de APEA con relación a la posibilidad de 

los operadores de transporte aéreo de poder optar por la posición de 
estacionamiento. 

 
 

III.3.5. Fundamentos de Derecho presentados en los recursos de 
reconsideración presentados por AETAI, APEA y LAP: 

 
84. APEA sostiene que la Tarifa Máxima fijada por OSITRAN se opone a lo 

establecido por la Ley Nº 27261, Ley de Aeronáutica Civil del Perú y lo establecido 
en el “Convenio de Chicago” de 1944, con relación a la “economicidad” (sic) de los 
servicios de Aviación Comercial. 

 
85. La promoción de la inversión privada en el ámbito de la infraestructura es uno de 

los principios jurídicos básicos, aplicables por OSITRAN en los procedimientos de 
fijación de tarifas, de conformidad con lo establecido en el Artículo 8º del 
Reglamento General de OSITRAN.  
 

86. Por ello, la referida fijación tarifaria se ha basado en la necesidad, legalmente 
establecida, de mantener un balance adecuado entre la incorporación de más 
competencia y la creación de los incentivos requeridos para el aumento y 
cobertura de la infraestructura, así como al mejoramiento de la calidad de ésta, 
velando para tal efecto por considerar retornos adecuados a la inversión 
ejecutada para proveer el servicio. 
 

87. En ese sentido, al ejercer su función reguladora, OSITRAN ha considerado que la 
Tarifa Máxima del servicio de embarque y desembarque de pasajeros, se fije 
dentro de las facultades expresamente atribuidas a OSITRAN, en virtud de: 

 
a) El Literal b) del Numeral 7.1 del Artículo 7º de la Ley Nº 26917 (que 

atribuye a OSITRAN la función de operar el sistema tarifario de la 

                                                 
9 Mediante Oficio Nº 1315-2005-MTC/12.04.AVSEC, de fecha 28 de abril de 2005. 
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infraestructura bajo su ámbito, fijando las tarifas correspondientes en los 
casos que no exista competencia en el mercado); y,  

 
b) El Literal d) del Numeral 3.1. del Artículo 3º de la Ley Marco de los 

Organismos Reguladores de la Inversión Privada en los Servicios 
Públicos, aprobada por la Ley Nº 27332 (que señala que la función 
reguladora de los Organismos Reguladores comprende la facultad de 
fijar tarifas de los servicios bajo su ámbito). 

 
 

88. En ese orden de ideas, no es correcta la afirmación relativa a que OSITRAN no ha 
considerado el criterio de razonabilidad al fijar la tarifa del servicio cuya tarifa es 
materia de impugnación. 
 

89. Adicionalmente, APEA arguye la necesidad de considerar una serie de criterios 
que son de aplicación para la determinación de los derechos que cobra los 
órganos de la Administración Pública a los administrados, cuando establecen los 
procedimientos a su cargo, en los correspondientes Textos Únicos de 
Procedimientos Administrativos (TUPA´s)10 . 

 
90. Al respecto, se debe señalar que se trata de una línea de argumentación errada, 

pues si bien LAP es una persona jurídica sometida al régimen privado, que presta 
servicios públicos en virtud a un contrato de concesión, en el presente caso no se 
trata del establecimiento de un “derecho de trámite” por parte de LAP, sino del 
ejercicio de la función de regulación tarifaria por parte de OSITRAN, con base a 
normas especiales aplicables, como son la Ley Nº 27838 y el REGO de 
OSITRAN, que contiene los criterios económicos aplicables al procedimiento 
mediante el cual, el organismo regulador puede fijar las tarifas de los servicios 
monopólicos que se presta dentro del proceso de explotación económica de las 
infraestructuras bajo su competencia. 

 
91. Asimismo, se debe considerar que los argumentos de APEA con relación a la 

necesidad de que OSITRAN fije una tarifa distinta para aeronaves grandes (con 
más pasajeros) y pequeñas (con menos pasajeros), carece de sustento legal y 
económico, pues el servicio que proporciona LAP a las aerolíneas grandes y 
pequeñas es exactamente el mismo. No existiendo una diferenciación del servicio 
de embarque y desembarque de pasajeros mediante Puentes de Abordaje, según 
se trate de una nave con más o menos pasajeros, carece de sustento legal 
pretender una tarifa diferenciada en tales casos, por lo que ese argumento debe 
ser desestimado. 

 
III.3.6. De la aplicación de las disposiciones contractuales en materia de 
difusión y aplicación de tarifas: 

 
92. El Numeral 6.1 del contrato de concesión del Aeropuerto Internacional “Jorge 

Chávez” establece lo siguiente: 
 

“6.1 Tarifa. El Concesionario determinará a su discreción las Tarifas a ser 
cobradas por los Servicios Aeroportuarios y otras materias con relación a las 
operaciones del Aeropuerto, siempre que dichas Tarifas no excedan las Tarifas 

                                                 
10 Para tal efecto, se refieren al D.L. 575 y su norma reglamentaria. 
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Máximas establecidas en el Apéndice 2 del Anexo 5, o aquellas no contempladas 
en el Anexo 5 que serán fijadas por OSITRAN, de acuerdo a las disposiciones 
establecidas en las Normas y en las leyes que lo rigen. 
 
Con treinta (30) días de anticipación al inicio de la vigencia de las Tarifas 
establecidas conforme se señala en el párrafo precedente, el Concesionario 
deberá notificar a OSITRAN las Tarifas que haya decidido cobrar así como la 
política tarifaria de la empresa. Asimismo el Concesionario, a su propio costo, se 
obliga a poner el tarifario correspondiente en conocimiento de la generalidad de 
los Usuarios, en la forma que establezca para dicho efecto OSITRAN. Las Tarifas 
Máximas determinadas en el Apéndice 2 del Anexo 5 vigentes durante Periodo 
Inicial, no serán modificadas, salvo lo establecido en las Cláusulas 26 y 13.3 del 
presente Contrato. Las Tarifas Máximas que OSITRAN establezca,  a partir del 
noveno año de Vigencia de la Concesión, conforme se establece en el Apéndice 2 
del Anexo 5, serán publicadas en el Diario Oficial “El Peruano”, a costo del 
Concesionario.” 

 
IV.  CONCLUSIONES  
 

a) En su calidad de administrados con capacidad de interponer válidamente recursos 
de reconsideración en contra de las resoluciones tarifarias aprobadas por 
OSITRAN, se debe declarar que los recursos de reconsideración interpuestos por 
AETAI, APEA  y LAP son procedentes, de acuerdo a lo establecido en la Ley del 
Procedimiento Administrativo General. 

 
b) Debe impulsarse el procedimiento administrativo, disponiendo de oficio la 

acumulación de los recursos de reconsideración interpuestos por las empresas 
anteriormente mencionadas, conforme lo establecido en el Artículo 149º de la 
precitada norma legal. 
 

c) En la determinación de la tarifa por el servicio de puentes de embarque en el 
AIJCH, se ha considerando un proyecto con un horizonte de 10 años, en primer 
término debido a que a partir del año 2015, pueden registrarse cambios 
estructurales en los patrones de demanda por el servicio, resultantes de los 
cambios operacionales que se introduzcan, como resultado de la inclusión de la 
segunda pista de aterrizaje y los efectos de dichos cambios sobre el uso de las 
mangas, especialmente en horas punta. En particular, existe incertidumbre 
respecto a si la segunda pista tendrá operaciones simultáneas o secuenciales En 
segundo término, éste periodo coincide con los periodos de revisión tarifaria 
quinquenales que el regulador ha fijado. 

 
d) La identificación de los años del FCE con años calendarios se da por brindar 

facilidad en la ubicación temporal del proyecto; sin embargo, los años que 
aparecen con nomenclatura de calendario pueden cambiar a números o dígitos 
que señalen el simple orden de los eventos sin alterar el contenido del FCE. 

 
e) Resulta  necesario actualizar la tasa de crecimiento utilizada por OSITRAN en la 

tarifa aprobada por Resolución Nº 029-2005-CD-OSITRAN por la utilizada por 
LAP en su Plan Maestro aprobado por el MTC, Resolución Directoral Nº 171-
2003-MTC/12 del 9 de junio de 2002. Asimismo, resulta pertinente corregir la tasa 
de crecimiento de las operaciones en el AIJCH, incorporando las limitaciones de 
capacidad que surgen a medida que se incrementa el tráfico en el tiempo. 
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f) Resulta pertinente la observación formulada por LAP en el sentido de que la 
simulación del uso de los puentes de embarque debe realizarse incorporando de 
manera simultánea las restricciones de tiempo de preparación de posiciones de 
estacionamiento (buffers), tamaño máximo de aeronave, imposibilidad de tener 
aeronaves de gran envergadura en posiciones adyacentes, posiciones de 
estacionamiento exclusivas para uso nacional e internacional, limitación para el 
uso de salas de embarque de los “swing gates; Asimismo,  resulta pertinente 
corregir la simulación en el caso de las naves que pernoctan en el AIJCH. La 
nueva simulación realizada por OSITRAN arroja un resultado de 46.61% de uso 
de las 7 primeras mangas y de 22.49% para cuando entren en operación las 12 
mangas adicionales. 
 

g) Los costos de inversión para la determinación de la tarifa de puentes de 
embarque deben considerar una estructura de costos de la tarifa basada en 
“precios de mercado”, respecto a la adquisición de los puentes de embarque, 
específicamente. Lo anterior significa que, dadas ciertas características técnicas 
mínimas requeridas por el Contrato de Concesión, la inversión debe reflejar 
decisiones de inversión eficientes. Incorporando la información de precios de 
mercado entregada por LAHMEYER, para las 12 mangas adicionales se ha 
procedido a recalcular el monto de las inversiones.  

 
h) OSITRAN ha incorporado la corrección indicada por LAP con relación al monto de 

inversión consignado para efectos de la depreciación utilizada para el cálculo del 
impuesto a la renta. En el caso de la corrección solicitada en relación con los 
costos de la energía, esta ha sido desestimada en tanto se constató que, el 
supuesto error de cálculo indicado por LAP, no existe. 

 
i) No existe fundamento jurídico ni económico para sostener que existe un 

pretendido “derecho de opción” de las aerolíneas, entre Puentes de Embarque y 
Posiciones Remotas, dado que de acuerdo al Reglamento aprobado por la DGAC, 
esa determinación se establece de acuerdo a criterios objetivos como el tamaño 
de la aeronave, y considerando la necesidad de optimizar el uso y eficiencia de la 
infraestructura del AIJCH, que por lo demás es común en diversos aeropuertos en 
el ámbito internacional. 
 

j) No es correcta la afirmación relativa a que OSITRAN no ha considerado el criterio 
de razonabilidad al fijar la tarifa del servicio cuya tarifa es materia de impugnación. 

 
k) Si bien LAP es una persona jurídica bajo el régimen privado, que presta servicios 

públicos en virtud a un contrato de concesión, en el presente caso no se trata del 
establecimiento de un “derecho de trámite” por parte de LAP, sino del ejercicio de 
la función de regulación tarifaria por parte de OSITRAN, con base a normas 
especiales aplicables, como son la Ley Nº 27838 y el REGO de OSITRAN, que 
contiene los criterios económicos aplicables al procedimiento mediante el cual, el 
organismo regulador puede fijar las tarifas de los servicios monopólicos que se 
presta dentro del proceso de explotación económica de las infraestructuras bajo 
su competencia. 
 

l) En virtud del análisis de las observaciones y comentarios descritos en las 
secciones precedentes, se ha determinado que la nueva tarifa por el servicio de 
puentes de embarque en el AICJH será de US $66.91 por los primeros 45 minutos 
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o fracción (más los impuestos de ley) y de US $22.29 por cada período adicional 
de 15 minutos o fracción (más los impuestos de ley). 

 
POR LO EXPUESTO, en aplicación de las funciones previstas en el Literal b) del 
Numeral 7.1 del Artículo 7º de la Ley Nº 26917,  el Literal b) del Numeral 3.1 del Artículo 
3º, de la Ley Nº 27332 – Ley Marco de los Organismos Reguladores de la Inversión 
Privada en los Servicios Públicos, y el Artículo 27º del Reglamento General de OSITRAN, 
aprobado por D.S. Nº 010 – 2001 – PCM,  estando a lo acordado por el Consejo Directivo 
en su sesión de fecha 26 de agosto de 2005; 
 
SE RESUELVE: 
 
Artículo 1º.- Disponer de oficio la acumulación de los recursos de reconsideración 
interpuestos por la Asociación Peruana de Empresas de Transporte Aéreo Internacional, 
la Asociación Peruana de Empresas Aéreas y por Lima Airport Partners S.R.L., conforme 
lo establecido en el Artículo 149º de la Ley del Procedimiento Administrativo General. 
 
Artículo 2º.-  Declarar fundados en parte los recursos de reconsideración interpuestos 
por la Asociación Peruana de Empresas de Transporte Aéreo Internacional, la Asociación 
Peruana de Empresas Aéreas y por Lima Airport Partners S.R.L., modificando la Tarifa 
Máxima del servicio de embarque y desembarque de pasajeros mediante puentes de 
abordaje en el Aeropuerto Internacional “Jorge Chávez”; y, en consecuencia, establecerla 
en US $66.91 (SESENTAISÉIS 91/100 DÓLARES AMERICANOS), por los primeros 45 
minutos o fracción (más los impuestos de ley) y en US $22.29 (VEINTE DOS 29/100 
DÓLARES AMERICANOS), por cada período adicional de 15 minutos o fracción (más los 
impuestos de ley). 
 
 
Esta nueva tarifa entrará en vigencia a los 30 días, (treinta días calendario), posteriores a 
la fecha de publicación de la presente Resolución.. 
 
Artículo 3º.-  En caso que,  como resultado del monitoreo por doce meses de los factores 
que inciden en la ocupabilidad de los puentes de abordaje que efectúe OSITRAN, se 
observen cambios significativos respecto de los supuestos utilizados en el cálculo 
tarifario;  OSITRAN podrá reevaluar la tarifa aprobada hasta diciembre de 2006. 
 
Artículo 4º.- Notificar la presente Resolución y el Informe Nº 031-05-GRE-GAL-OSITRAN 
a la Asociación Peruana de Empresas de Transporte Aéreo Internacional, la Asociación 
Peruana de Empresas Aéreas y  a Lima Airport Partners S.R.L. 
  
Artículo 5º.-  Autorizar la publicación de la presente Resolución en el Diario Oficial “El 
Peruano” y en la página web institucional (www.ositran.gob.pe). 
 
Regístrese, comuníquese y publíquese. 

 
 
 

 
 

ALEJANDRO CHANG CHIANG 
           Presidente 
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